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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

CorreCCión de errores de la resolución de 22 de enero de 2015, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, por la que se dispone la publicación de la resolución de 
la Comisión Territorial de ordenación del Territorio y Urbanismo de 16 de diciembre de 2014, por la que 
se aprueba definitivamente la Modificación núm. 9 de las nnSS Modificación del Área SUnC-nU-8 Puerto 
de Matahacas del municipio de Carmona (Sevilla), y se ordena la publicación del contenido de sus normas 
Urbanísticas.

Publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía número 18, de 28 de enero de 2015 (páginas 
131 a 149) la resolución de la Modificación número 9 de las normas subsidiarias del área SUnC-nU-8 Puerto 
de Matahacas del municipio de Carmona, aprobada definitivamente por la Comisión Territorial de ordenación 
del Territorio y Urbanismo de 16 de diciembre de 2014, se ha advertido un error en el texto de la misma, 
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación:

• en el Apartado Ficha Urbanística; donde dice:
 «Condiciones de edificación. Usos lucrativos».

• Debe decir: «Condiciones de edificación. Usos Lucrativos».
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